
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 26 de abril de 2019

Ceñificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 12 de abril

2019, se otorgó la licencia de Aprobac¡ón Planos de Propiedad Horizontal N' 15759-

2-19-0264, con resolución N' 15759-2-19-0264. A nombre de ADIN ANTONIO
CHAPARRO GORREA. Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o

apelación a la licencia y su resolución por lo que la m¡sma se encuentra
EJECUToRIADA desde el 26 de Abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboró: Erika Barre¡a.
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CURADUR¡A URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

Ntf 74.337.072-7

RESOLUCTóN N" 1 57 59-2-1 9-0264
POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

" EDIFICIO SAN ANTONIO"

El Curador Urbano N" 2 del Mun¡cipio Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das por el Decreto ,r077-1S y

CONSIDERANDO:

1. Quer ADIN ANTONIO CHAPARRO CORREA. en su catidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. 010106980079000 y [ratricuia tnmobiliaria N" 095-114887, predio tocatizado
en la CARRERA 20A N'26-31, de esta ciudad, presento ante esta Curaduria Urbana solioitud
de: Aprobación de Planos de Propiedad Horizontaj.

2. Que recibida la solicitud se procedió a abrir et expediente con radicado N. 15789-2-19-0237 de

- fecha 20 de mazo de 2019 y seda iniciación deltrámite contenido en la normatividad vigente.3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y normas de ta Ley 675 de 2OOj
REGII\4EN DE PROPIEDAD HORIZONIAL. se flevó a cabatidad.

4. Q!e en curso del proced¡miento se revisó el cumplimieñto de los requisitos de Ley y c{r€rfa cor¡
d ¡spon i bi I idad d e servic ¡ os p ú bl icos.

5. Que la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según la Ley 675 de 2OO1 y
Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1_ No estabtece vigencia.

6. Que las unidades privadas de este reglamente son para uso: vivienda del propietario y usos
especiales de conformidad al plan de ordenamjento territorial vigente para el municipio de
Sogamoso.

En mérito de lo expuesto, elcurador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación a de Planos de propiedad Horizontat N. .15759-2-1 9-0264
de fecha 12 de abril de 2019 otorgada a AD¡N ANTONIO CHAPARRO CORREA, euedando tas
áreas como lo ind¡ca el siguiente cuadro:

SEGUNDO: Cont¡a la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curadurta
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde lvlunicipal o su delegado; los cuales
deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o dentro de los cinco días hábiles
siguientes a su expedición.

IJNIDADES AREA
PRIVADA TOÍAL

COEF,
COPROP

01 APARTAI\,4ENTO 101 129 01 r¡'z 37 39 yn

a2 APARTAI\,1ENTO 20,1 59 50 m' 17.25 %
03 APARTAIVlENTO 202 50 57 m'? 14.66 %
04 APARTAI\¡ENTO 301 54 32 m'z 15.74%
05 APARTAN/ENIO 302 51 62 m'z 1496%

AREA TOTAL 345.02 m' 100.00 %
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(
CURADOR URBANON'2

RAFAEL IIOMERO PINTO
CARRERA Il NO 15.50 OFICINA T06

P¡\SAJE COMIiRCUL §E¡S Dtr SEPTEMBRE
TLEFONO7717412

15 759 12 4 2o1g
Dcparlamento Nlunicipio Dia Nles Año

ümcro de licencia

ObirtL' dcl Tr¡mile

Codig0 Cntrstral

I)ircc(iór

B,lrrio
Tipo de,lclu¡rión

N{rt cul¡lrmohili¡ri¿r

010106980079000

CARRERA 2OA N'26-31

JORGE ELIECER GAITAN

Aprobacion de Planos de Propiedad Ho-

095-114887

Propietrrio
('cdultl

Obser'\acirlncs

ADIN ANTONIO CHAPARRO CORREA

9521815

ARQ. RAFAEL HOMERO PINTO PINfO

CURADOR URBANO No 2

ri¿r es, 12 l¿ tbril ¿¡.2Ato p.igitú¡ I ¿¿ I

e concede Aprobación a planos de propiedad hor¡zontat denominado ,,EDtFtCtO SAN
NIO', consta de (05) ciñco unidades de viv¡enda. Según ptanos.

ln¡cia.l-
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